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de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

8122 ORDEN 423/38265/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticiadeAndalucía, defecha9de enero de 1992, en el recurso
número 167/1991, interpuesto por don Juan Carlos Ortiz
Baeza.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

8119 ORDEN 423/38262/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, de fecha 5 de mayo de 1992, en el recurso
número 88/1992, interpuesto por don José Vaquerizo del
Olmo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurh'·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

8123 ORDEN 423/38266/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cum.plimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, de fecha 3 de febrero de 1992, en el
recurso número 1.480/1991, interpuesto por don Joaquín
Monge González.

8120 ORDEN 423/38263/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiRnto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, fecha 27 de junio de 1992, en el recurso
número 1.717/1990, interpuesto por don Francisco Javier
Saiz Puente.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Direcció"". dí" Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Le)" Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo ~o de la Ordeu del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de mRrm, dispongo '-lue se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la ex:pr:~p,<J.da sentencia sobre ascenso
en reserva transitoria. .

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre fun
ciones de instrucción de reclutas.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

8124 ORDEN 423/38267/1993, de 2.5 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la serlf8r'da de la. Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Sup'--'Tior de Jus~

ticia de Andalucía, fecha 15 de abril de 1992, en el recurso
número 3.224/1990, interpuesto por don Antonio Muñoz
Largo.

8121 ORDEN 423/38264/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiRnto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, fecha 30 de julio de 1992, en el recurso
número 156/1991, interpuesto por don Roberto Sánchez
Martínez.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

8125 ORDEN 423/38210/1993, de 26 de febrero, por la que se
dispone el cumplim.iento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 12 de mayo de 1992, en el recurso número
500.949, interpuesto por don Antonio Manuel García-Mu
ñoz Ortega.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


